	Recurso de Revisión:
	07776/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:	
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



	Recurso de Revisión:
	03846/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Temascalcingo

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



	Recurso de Revisión:
	07776/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	3
III. Interposición del Recurso de Revisión	4
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto	5
a) Turno del Medio de Impugnación.	5
b) Admisión del Recurso de Revisión.	5
c) Informe Justificado.	5
f) Cierre de instrucción.	6
C O N S I D E R A N D O S	6
PRIMERO. Competencia	6
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	7
TERCERO. Determinación de la Controversia	8
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	10
QUINTO. Estudio de Fondo	11
SEXTO. Decisión.	22
R E S U E L V E:	23









Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 
	
VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07776/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto, la Persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 02824/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 
	
[bookmark: _Toc208312892][bookmark: _Toc225435436]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc208312893][bookmark: _Toc225435437]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha quince de mayo de dos mil veinticinco la persona solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
PROGRAMA ANUAL DE COMUNICIACIÓN SOCIAL, CONVENIOS O CONTRATOS CON TELEVISORAS, RADIO Y OTROS MEDIOS DE COMUNICIACIÓN, EL PRESUPUETO ASIGNADO Y EJERICDO EL AVANCE DEL PROGRAMA DE COMUNCIAICIÓN SOCIAL. DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUAL” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc208312894][bookmark: _Toc225435438]II. Respuesta del Sujeto Obligado

En fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado notifico, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

i) Oficio número 202010000/01759/2025, del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa lo siguiente:

”…
Respecto al presupuesto asignado y el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar adjunto en la siguiente liga: Gaceta_no.08-2025 (fecha24-02-2025) VIENEELPPTO.2025.pdf.  No omito mencionar que la información se encuentra de manera general y no particular, así mismo respecto del presupuesto ejercido hasta la fecha le informo que hasta el momento se encuentra publicado el primer trimestre del 2025, en la página oficial https://www2.toluca.gob.mx/informacion-fiscal-toluca”

ii) Oficio número 200012000/714/2025, del veinticinco de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General y dirigido a quien corresponda mediante el cual informa lo siguiente:

”…
Me permito informarle a usted que el Programa de trabajo de la coordinación general de comunicación social, se encuentra en la página web del ayuntamiento de Toluca, ingresando en el siguiente link. https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/PROGRAMA-ANUAL-2025.pdf 

iii) Oficio sin número, del cuatro de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante mediante el cual informa lo siguiente:

”… Hago de su conocimiento que la Dirección de Administración y Servidora pública habilitada, informo que la dirección de recursos materiales, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta dirección y sus departamentos, informa que referente a la información solicitada, no se localizaron convenios o contratos celebrados con “TELEVISORAS, RADIOS Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN”

[bookmark: _Toc208312895][bookmark: _Toc225435439]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
El sujeto obligado niega la informaicón es su obligación entregarla ya que ellos la generaron se solicita se entregue es una obligación esa justificaicón no es valida esperamos imfoem garantice y haga valer nuetsro deecho y no los solape como siempre parece que los tiene comprados se solicita se atienda mi solicitud.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado niega la informaicón es su obligación entregarla ya que ellos la generaron se solicita se entregue es una obligación esa justificaicón no es valida esperamos imfoem garantice y haga valer nuetsro deecho y no los solape como siempre parece que los tiene comprados se solicita se atienda mi solicitud..” (Sic.)


[bookmark: _Toc208312896][bookmark: _Toc225435440]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc208312897][bookmark: _Toc225435441]a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07776/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208312898][bookmark: _Toc225435442]b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc208312899][bookmark: _Toc225435443]c) Informe Justificado. El nueve de julio de dos mil veinticinco, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el Informe Justificado por parte del Sujeto Obligado, donde medularmente se ratifica su respuesta inicial.

d) Vista del Informe Justificado. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Toc208312900][bookmark: _Toc225435444]f) Cierre de instrucción. El veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el catorce de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
	
[bookmark: _Toc208312901][bookmark: _Toc225435445]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc208312902][bookmark: _Toc225435446]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc208312903][bookmark: _Toc225435447]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó por la negativa de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc208312904][bookmark: _Toc225435448]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió todos los contratos o convenios con televisoras, radio u otros medios de comunicación, así como de la Dirección de Comunicación Social del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· Programa Anual
· Presupuesto Asignado y Ejercido
· Avance 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería, adjunto un link en formato cerrado para visualizar la información referente al presupuesto asignado y aprobado, por otro lado la Dirección de Administración refirió que después de una búsqueda exhaustiva no localizaron convenios o contratos con televisoras, radio, u otros medios de comunicación y finalmente el Coordinador General remitió un link en formato cerrado para visualizar el programa de trabajo de la dirección de Comunicación Social; por lo que el particular, se inconformó medularmente por la negativa de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, por medio del cual ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc208312905][bookmark: _Toc225435449]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc208312906][bookmark: _Toc225435450]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, sin embargo, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.  

· Convenios o Contratos

Sobre el tema, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción I, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que las Dependencias, serán las encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

En ese contexto, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Ahora bien, sobre los documentos peticionados, se trae a colación el artículo 12.38 del Código Administrativo del Estado de México y el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establecen que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y ejecución de obra, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento licitatorio, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Además, que conforme al artículo 120 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y diverso 104 el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, dichos actos jurídicos se conforman por diversos datos, entre los cuales, se encuentran los datos de identificación de las partes y del contrato, así como el importe total.

Así mismo, el artículo 92 fracciones XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que, es información pública de oficio los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

· Programa Anual de Trabajo

Sobre el tema, el artículo 31 fracciones I Bis y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere que dentro de las atribuciones de los ayuntamientos se encuentra el aprobar e implementar programas y acciones, así como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas correspondientes.

En esa misma consecución de ideas, el artículo 115 con relación en el 114 establece que cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

En ese contexto dentro del Manual de Organización de la Presidencia de Toluca vigente en su numeral 2000012000 contara con una Coordinación General de Comunicación Social encargada de planear y coordinar la estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal, así como distribuir entre los medios masivos de comunicación, información sobre las actividades, obras y programas realizados por la administración municipal;

De lo anterior, se advierte que, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, administrar y poseer la información solicitada, y que la pretensión de la persona Recurrente es obtener los contratos o convenios con televisoras, radio u otros medios de comunicación celebrados del primero de enero al cuatro de marzo de dos mil veinticinco,  así como de la Dirección de Comunicación Social, su programa anual, avance y presupuesto ejercido y asignado.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal y a las Direcciones Generales de Administración, Recursos Materiales y de Comunicación Social; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, los artículos 3.2, 3.21, 3.31. 3.36, 3.38, 3.40 y 3.46 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

· Tesorería Municipal: Que supervisa el registro y control de las operaciones financieras presupuestales y contables; así como, revisa y autoriza la integración de los informes mensuales y la cuenta pública.

· Dirección General de Administración: Que revisa, suscribe y vigila todos aquellos contratos que se formalicen con proveedores o contratistas, así como, su ejecución y ejercicio, relativos a fallos de adjudicación de procesos de licitación pública o de sus excepciones. 

· Dirección de Recursos Materiales: Coordinar y supervisar los procedimientos administrativos relacionados con la adquisición de bienes y contratación de servicios, solicitados por las áreas usuarias que conforman la Administración pública municipal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud a  las unidades administrativas competentes para conocer de lo peticionado, por lo que cumplió con el procedimiento de búsqueda. Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, la Dirección de Administración y Recursos Materiales señalaron que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no habían localizado algún archivo relativo a los contratos celebrados con alguna televisora, radio u otros medios de comunicación. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información es inexistente; sobre el tema, se trae a manera de analogía el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, del cual se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese sentido, este Instituto realizó una búsqueda en la fracción XXIX, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Toluca, del primer trimestre y segundo trimestre del presente ejercicio fiscal y se logró vislumbra que del primero de enero al treinta y uno de junio de dos mil veinticinco, no se llevó a cabo la contratación de algún servicio relacionado con alguna televisora, radio o cualquier medio de comunicación, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo anterior, se logra colegir que la información es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Lo cual aconteció pues el área competente precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, a saber, que no se habían realizado contratación alguna relacionada con radiocomunicaciones, durante el periodo solicitado, lo cual fue acreditado por este Instituto, y, por lo tanto, la respuesta entregada por el área fue correcta.

Ahora bien, la Tesorería Municipal mencionó que la información referente al presupuesto asignado y ejercido por área se encontraba de manera general y no particular en un link remitido, misma que esta publica en el sitio oficial del ayuntamiento de Toluca.

[bookmark: _Hlk198139041]Sobre el tema, el artículo 4o, fracción IV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con relación, al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del gobierno y Municipios del Estado de México, establecen que la contabilidad gubernamental es la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos; cuyo fin es facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos.

Por otro lado, lo que concierne al Programa anual de comunicación social de igual manera remitió un link en formato cerrado para visualizar dicho programa.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a las personas Particulares, para obtener la información contenida estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Cómo se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló una página electrónica y que la información se encontraba en ella, omitió proporcionar en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que la Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas; de igual forma omitió y señalar el paso a paso para localizar la información. 

Además, este Organismo Garante revisó las ligas electrónicas remitidas y direcciona primeramente al portal proactiva fiscal de distintos años, sin embargo, dicho sitio no arroja información alguna sobre lo solicitado, en segunda instancia remite a un documento pdf, desglosando el PbRM de cada área, que abarca más de mil fojas, por tanto, no satisface la solicitud. 

En ese contexto, la respuesta emitida en base al programa anual de comunicación y presupuesto asignado, se considera que es incongruente, pues la pretensión del Recurrente, no es obtener los PbRM de las áreas que conforman el ayuntamiento, ni conocer los estados de variación, si no el programa anual de la dirección de comunicación social y el presupuesto asignado y ejercido al área de comunicación social; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. Por lo que, se logra vislumbrar que la Coordinación General no atendió de manera correcta la solicitud de información, pues como ya se mencionó, es información que debe tener.

Conforme a lo anterior, se considera que el agravio es PARCIALMENTE FUNDADO, pues si bien desde respuesta señaló que no contaba con la información relacionada con contratos o convenios derivados de medios de comunicación, televisoras o radios, por no haberse realizado, omitió remitir la información referente al avance, presupuesto asignado y ejercido así como programa anual de la dirección de comunicación social al quince de mayo de dos mil veinticinco.

De tal circunstancia, para atender el requerimiento de información, el Ayuntamiento de Toluca deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que entregue el Programa Anual de Trabajo de la Coordinación General Comunicación Social, así como, el Avance a las actividades establecidas y el presupuesto asignado y ejercido.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar la información faltante; lo cual toma relevancia, pues este Instituto localizó el formato PbRM-01c Prgrama Anual de Metas y Actividades por Proyecto de la Coordinación General de Comunicación Social, que establece las actividades a realizar relacionadas con el Proyecto “Difusión y comunicación institucional”.

Finalmente, el Sujeto Obligado, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc208312907][bookmark: _Toc225435451]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, lo requerido.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado refirió desde respuesta que no contaba con la información relacionada con contratos o convenios derivados de medios de comunicación, televisoras o radios, por no haberse realizado, lo cierto es que omitió remitir la información referente al avance, presupuesto asignado y ejercido así como programa anual de la dirección de comunicación social, aunado a que lo solicitado corresponde a obligaciones de transparencia. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc208312908][bookmark: _Toc225435452]R E S U E L V E:

PRIMERO. . Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 02824/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a la Coordinación General de Comunicación Social, del primero de enero al quince de mayo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Programa Anual de Trabajo;
2. Avance de los proyectos establecidos en el Programa referido en el numeral 1, y
3. [bookmark: _GoBack]Presupuesto asignado y ejercido por el área.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
	
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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